
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3304 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de mayo de 2010, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Mo-
vimotivos, S.L., de la Resolución que acuer-
da la incoación del procedimiento sanciona-
dor recaída en el expediente 1235/2007U (IU
1152/2007).

No habiéndose podido practicar la notificación en
el domicilio conocido a Movimotivos, S.L. de la Re-
solución nº 913 por la que se acuerda la incoación
del procedimiento sancionador, de fecha 6 de mayo
de 2010, procede la notificación por los medios pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. En consecuencia, a continuación se
transcribe y para que sirva de notificación, extracto
de la citada Resolución.

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Movimotivos, S.L., la Re-
solución por la que se acuerda la incoación del pro-
cedimiento sancionador, de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, nº 913, de 6 de mayo
de 2010, recaída en el expediente instruido en esta
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
por infracción al Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado mediante Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, con referencia nº
1235/2007 U (IU 1152/2007) y cuya parte disposi-
tiva dice textualmente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador a Mo-
vimotivos, S.L., en calidad de promotor, como presun-
to responsable por la comisión de una infracción admi-
nistrativa consistente en vallado de 200 metros lineales
y 2 metros de altura, tipificada y calificada de muy gra-
ve en el artículo 202.4.a) del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y sancionada con-
forme preceptúa el artículo 213 del mismo cuerpo le-
gal, con multa del 100 al 200 por ciento del valor del
suelo afectado o de las obras ejecutadas.

Segundo.- Nombrar Instructora a María Ojeda
González y suplente a Sonia Gómez Castro y Secre-
taria a María del Carmen Báez Cejas y suplente a Ma-
ría Reyes García, quienes podrán ser recusadas en los

casos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, los interesados tie-
nen derecho a formular alegaciones y a aportar los
documentos que consideren convenientes en cualquier
momento del procedimiento a partir de la notifica-
ción del presente acuerdo y con anterioridad al trá-
mite de audiencia.

a) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.1
del citado Reglamento, los interesados disponen de
un plazo de quince días, a contar desde la notifica-
ción del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen con-
venientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse. De no presen-
tarse alegaciones en dicho plazo, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 13.2 del mismo Texto Legal, el
presente acuerdo de iniciación podrá considerarse co-
mo propuesta de resolución, toda vez que contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la responsa-
bilidad imputada. Significándole que deberá acom-
pañar acreditación suficiente de su representante le-
gal, en el supuesto de tratarse de una entidad mercantil.

b) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1398/1993, por el que se aprueba el Reglamen-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora, si el
infractor reconoce su responsabilidad, se podrá re-
solver el procedimiento, con la imposición de la san-
ción que proceda, y ello sin perjuicio de la reposi-
ción de la realidad física alterada prevista en el
artículo 179 del citado Texto Refundido. Asimismo,
según dispone el apartado segundo del precitado ar-
tículo el pago voluntario por el imputado en cualquier
momento anterior a la resolución, podrá implicar
igualmente la terminación del procedimiento sin per-
juicio de interponer los recursos procedentes.

c) Una vez notificada la propuesta de resolución,
los interesados dispondrán de un plazo de audiencia
de quince días para formular alegaciones, así como
para presentar los documentos e informaciones que
estimen pertinentes, según lo dispuesto en el artícu-
lo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la Rambla de Santa Cruz,
nº 149, Edificio Mónaco, semisótano, en Santa Cruz
de Tenerife, en horario de 10 a 12 horas, de lunes a
viernes.

Boletín Oficial de Canarias núm. 111 15188 Martes 8 de junio de 2010

boc-a-2010-111-3304



e) Según preceptúa el artículo 191 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo pa-
ra resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44.2 de la precitada Ley.

f) El artículo 182.1 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado mediante
Decreto 1/2000, de 8 de mayo, dispone que si los res-
ponsables de la alteración de la realidad física repu-
sieran ésta por sí mismos a su estado anterior en los
términos dispuestos por la Administración, tendrán
derecho a la reducción en un noventa por ciento de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del correspondiente procedimiento
de recaudación, mediante el correspondiente pago. 

Conforme el apartado segundo del citado artícu-
lo si el restablecimiento del orden jurídico perturba-
do tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras
la imposición de la multa, los responsables de la per-
turbación que hubiesen instado la legalización den-
tro del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a
la reducción en un sesenta por ciento de la multa que
se haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del procedimiento de recaudación mediante
el correspondiente pago.

Comuníquese la presente Resolución a las nom-
bradas Instructora y Secretaria, así como al denun-
ciado, demás interesados y al Ayuntamiento.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2010.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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